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Cuernovoco, Morelos; o cinco de junio de dos mil veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/11 /2023, promovido por 

, por propio derecho, en contro del Ayuntomiento del

Municipio de Cuernovoco, Morelos, Director del Mercodo Adolfo

López Moleos, y Secretorio de Desorrollo Económico y Turismo del

Ayunlomienlo de Cuernovoco, Morelos, lo onterior ol tenor de los

siguiente:

RESULTANDOS

1. Presentoción de lo demondq. Medionte escrito presentodo el

dieciséis de enero de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de Portes

del este Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos,

el octor , por propio derecho, presentó

demondo de nulidod en contro del Ayuntomiento del Municipio

de Cuernovqcq, Morelos, Director del Mercodo Adolfo lópez

Moteos, y Secrelorio de Desorrollo Económico y Turismo del

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, en lo cuol norró los

hechos en que fundo su pretensión, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugno el octo y ofrecié los pruebos gue

consideroron de su porte.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomiento. Por outo de fecho

dieciocho de enero de dos mil veiniitrés, se odmiiió o lrómite lo

demondo únicomenle por cuonlo of Director del Mercodo Adolfo

López Moleos, no osí, por cuonto o los demós outoridodes, en

rozón de que no se desprendío que hoyon dictodo, ordenodo,

ejecutodo o trotodo de ejecutor el octo impugnodo,

ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno



correspondiente, con los copios simples se crdenó emplozor o lo
citodo demondodo, poro que dentro del término de diez díos

diero contes-oción o lo demondo, con el opercibimiento de que,

en coso de no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho y

por contestcdos en sentido ofirmotivo los hechos directomente

otribuldos en su contro.

3. Conlesloción de demondo. Por ocuerdc de fecho doce de obril

del oño dos mil veintitrés, previo requerimiento de consioncios, se

tuvo c lo outoridod demqndodo, dondo contestoción o lo

demondo incoodo en su contro, ordenóndose dor visto o lo porte

octoro respecto de lo mismo. concediéndole un plozo legol de

tres díos porc hocer monifestociones respecto de codo uno de los

oportodos y se otorgó el plozo de quince díos poro omplior su

demondo.

Sc icitondo lo outoridod demondodo, se llomoro o 
y  como terceros

inieresodqs, en colidod de co-odquirentes de los locoles

comercioles .l y  de lo sección fondos, estocionomiento

fordos  del inierior del Mercodo Adolfo López Moteos.

Teniéndose en ese mismo ocuerdo, comc terceros interesodos o

los personos orribo mencionodos.

4. Apersonomiento de Terceros lnteresodos. Previo emplozomiento

o cs terceros interesodos, por ocuerdos de fecho veintiocho de

sectiembre de dos mil veintitrés, se les tuvo por opersonodos o

juicio, odhiriéndose o lo monifestodo en el escrito iniciol de

demondo por el octor.

5. Aperluro del juicio o pruebo. Por ocuerdo de fecho cinco de

septiembre de dos mil veintitrés, se ordenó obrir eljuicio o pruebo
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por el plozo común de cinco díos. Y tronscurrido este se señoló

fecho poro el desohogo de lo oudíencio de ley.

6. Audiencio de pruebos y olegotos. En fecho veintidós de febrero

de dos mil veiniicuotro, se desohogó lo oudiencio de pruebos y

olegotos, ordenóndose en lo mismo turnor los ouios poro emiiir lo

resolución, lo que se hoce ol tenor de los siguiente:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol. es competente poro conocer y

resolver el presente osunto de conformidod con lo dispuesto por el

criículo .l09 
bis, de lo Constitución Federol; l, 3, 85, Bó, 89 y demós

relotivos y opl¡cobles de lo Ley de lo moterio; 1 , 4, 16, 18, inciso B),

frocción ll, inciso o),26 de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos.

ll.- Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo porte octoro señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"o) Eloficio No. , de fecho 2ó de

diciembre de dos milveintidós, signodo por lo 

 fS/C/, en su corócter de

Directoro de/ mercodo Adolfo López Mofeos.

b/ Los efecfos y /os consecuencios de/oficio No

, de fecho 26 de diciembre de

dos mil veintidós, signodo por lo 

.1



 fS/C/, en su carocter de Directoro del

mercodo Adolfo López iÁoteos".

En tonto que demondo como pretensión:

"A) Lo nulidod /iso y llono de/ oficio No.

2, de fecho 26 de diciembre de

dos mil veintidós, signodo por lo 

 fS/C/, en su corácter de Directoro del

mercado Adolfo LópezMofeos, Y DERIVADO DE

ESA NUL/DAD SE PROCEDA A REALZIAR Io

c/ousuro de /os /oco/es comercio/es

identificodos como  y , secciones fondos

/estocionomiento fonoos/ con giro focos

ocorozodos ubicodos o/ tnterior del mercodo

Adotfo LópezMofeos, en Cuernovoco, More/os

y se hogo enfrego de dichos /oco/es

comercioles en mi corócter de propietorio de

/os mismos virtud de gue no exrsfe ningún

impedimenlo legol poro tol petición.

B) Lo clousuro y entrego o/ suscrifo de /os /oco/es

identificodos como  y , secciones fondos

/esfocionomiento fondos/ con giro focos

ocorozodcs ubicodos c/ interior de/ mercodo

Adolfo López Mofeos, Io onterior por no exisfir

ningún im pedimento legol.

Lo existencio del octo imp-rgnodo, se encuentro debidomente

oc'editodo con el originol del oficio impugnodo, exhibido en el

escrito iniciol de demondo, visible o fojo l*1 de outos, documentol

o o cuol se le concede volor probotorio en términos de lo
dispuesto pcr los ortículos ¿37 frocción ll, 490 V 491 del Código
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Procesol Civil de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

Lo onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll. Esludio sobre los cousoles de improcedenciq. Ahoro bien, poro

obordor este punto, es de precisor que, los cousoles de

improcedencio por ser de orden público, deben onolizorse

preferentemente los oleguen o no los portes, lo onterior de

conformidod con lo dispuesto por el ortículo 37 porte in finer de lo

Ley de lo moterio, en concordoncio con lo estoblecido en el

siguiente criterio jurisprudenciol de oplicoción onólogo, cuyo rubro

y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESTUD'O PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAIES PREYISIAS EN EI. ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ último

pórrofo del ortículo 73 de /o Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser exorninodos

de oficio y debe obordorse en cuolquier insfoncio

en que el juicio se encue ntre; de tal manero que si

en lo revísión se odvierfe que exisfen ofros cousds

de esfudio preferenfe o Iainvocodo por el Juezparo

sobreseer, hobrón de dnalizarse, sin ofender

rdzonctmienlo alguno expresod o por el recunenfe.

Esfo es osí porque sibien elortículo 73 prevé diversos

cousos de improcedencio y todos e//os conducen

' Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.
r Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Sqlq, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1 999, Pógino: 13.
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o decrefor e/sobreseimienfo en eljuicio, sin onolizor

el fondo de/ osunfo, de entre e//os exisfen o/gunos

cuyo orden de imporloncio omerito que se esfudien

de formo preferente. Uno de esfos cousos es /o

inobservo ncio ol principio de definitividod que rige

en e/ juicio de garontíos, porque si efectivomenfe,

no se otendió o ese principio, lo occión en sí mrsmo

es improcedenfe, pues se enfiende que no es ésfe

el momento de ejercitorlo; y Io octuolizoción de

esfe motivo conduce o/ sobreseimiento totol en e/

juicio. Así, si el Juez de Disfrifo poro sobreseer

otendió o /o cousol propuesfo por /os responsob/es

en e/ sentido de que se consintió Io ley reclomodo

y, por su porfe, consideró de oficio que respecfo de

/os resfonfes octos habío dejodo de exisfir su obieto

o moterio; pero en revisión se odyierfe que exisfe

otra de esfudio preferente (inobservoncio ol

principio de definitividod) que darío lugor ol

sobreseimienfo totol en e/ juicio y que, por ello,

resultoríon inotendibles /os ogrovios que se hubieren

hecho voler, Io procedenfe es invocor tol motivo de

sobreseim iento y con bose en ét confirmor Io

senfencio, oun cuondo por diversos mofivos, ol

susfentodo por elreferido Juez de Disfrifo.

En el presente juicio, lo outoridod demondodo Directorq del

Mercodo Adolfo López Moteos, en lo coniestoción de lo

demondo, monifestó que o su juicio se octuolizobon los cousoles

de improcedencio previstos en el oriículo 37, frocciones Vl, XIV y

XVl, de lo Ley de Justicio Administrotivo delestodo de Morelos; ello,

en otención o lo inexistencio del ocio reclomodo, yo que se

desprende de los octuociones de lo Dirección de Mercodos y de

lo norrodo por lo octoro, que lo outoridod solo se sirvió o opegorse

o los leyes poro emilir lo resolución en el expedienle

de febrero de dos mil veintidós, yo que lo ocioro
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no se duele de ningún vocío o vic¡o del procedimiento ejecutodo,

sino mós bien del sent¡do de lo resolución.

Atendiendo o lo onterior, este Tribunol Pleno, cons¡dero que, no se

octuolizon los cousos de improcedencio hechos voler por lo

demondodo, en otención o que, no se demostró con documento

olguno lo existencio de otro juicio pendiente de resolver,

promovido por el mismo octor, contro los mismos outoridodes y por

el propio octo odministrotivo, ounque los violociones seon distintos;

osí mismo, en términos del cons¡derondo que onteceden, se

demostró lo existencio del octo impugnodo, es decir, lo

contestoción dodo ol demondonte, medionte oficio

, de fecho 26 de diciembre de dos mil veintidós.

No obstonte, lo onterior, este Tribunol Pleno odvierte de monero

oficioso, lo octuolizoción de lo couso de improcedencio previsto

en el ortículo 37, frocción lll, de lo Ley de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos, en otención o que, el octo impugnodo, no

couso perjuicio ol interés jurídico o legitimo del demondonte.

Se sostiene lo onterior, otendiendo o lo siguiente:

o) El octor, medionte escrito de fecho l2 de diciembre de

2022, solicitó o lo outoridod demondodo, en su corócter de

propietorio de los locoles identificodos como  y 
secc¡ones fondos (estocionomiento fondos) con giro tocos

ocorozodos ubicodos ol interior del mercodo Adolfo López

Moteos, en Cuernovoco Morelos, en términos del ortículo 0B

Constitucionol; de nuevo cuento que se procedo o reolizor

lo clousuro de los locoles comercioles y se le hogo entrego

de dichos locoles comercioles en virtud de que no existe

ningún impedimento legol poro tol petición.

7



b) En respuesto o eso petición, lo culoridod demondodo,

contestó ol octor, que: "...En otención o su escrito de fecho

12 de diciembre de/ oño 2022 p,cr :nedio det cuolse insisfe

en lo c/ousuro de /os /oco/es  y  que se encue ntron ol

interior de mercodo ADOLFO LOPEZ MATEOS, bojo e/

orgumento de hobérse/es negodo /o suspensión so/icitodo

en e/ Juicio de omporo tl53/2922-tt o /os queiosos

, , O,  y A fodos de

opetlidos ; te mcnifiesto: gue si bien es

cierto o /os mismo /es fue negodo /c suspensión definitivo

so/icifodo porlos quejosos en e/ ompcro número I l53/2022-

ll, el juicio en /o princ;polno se encuentro concluido y si to

esfuyiero o esfo autoridod o.ún no se ho notificodo, por lo
que poro esfor en condiciones de ocordor su petición de

clot¿suro, /e so/icifo que nos hogo llegor lo senfencio

conespondienfe o esfé hosfo que se tengo lo resolución

conespon diente..." .

Bojo esto circunstoncio, se considero, por -rn lodo, que el octo
impugnodo no reúne los corocterísiicos de octo odmínistrotivo, yo

que lo respuesio impugnodo. no se ojustc o lo estoblecido en el

ortículo 4, frocción l, de lo Ley de Procedimiento Administrotivo del

estodo de Morelos, pues dicho disposilivo define or octo
odministrotivo, como, lo decloroción de r¿oluntod dictodo por uno

dependencio o entidod de lo Adminisiroción público del Esiodo o

del Municipio en ejercicio de sus otribuciones regoles o
reglomentorios, que tiene por objeio lo creoción, modificoción o

extinción de situociones jurídicos concretos; y por otro que, no le
couso perjuicio ol interés jurídico o legítimo ,cel demondonie.

ciertomente, lo respuesto dodo, no tuvc por objeto creor,

modificor o extinguir situociones jurídicos concretos, es decir, lo
outoridod le contestó ol denrcndonte que, sl bien les fue negodo

lo suspensión definilivo o los quejosos en er juicio de omporo,

1153/2022-ll, eljuicio en lo principol no se encontrobo concluido,
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y que poro eslor en cond¡c¡ones de ocordor su pelición de

clousuro, Ie solicilobo le hiciero llegor lo sentenciq

correspondienle o se esluviero o que se lengo lo resoluc¡ón

correspondienle.

Es decir, el octor no ocreditó con pruebo olguno que, lo outoridod

demondodo le hoyo negodo clousuror los locoles comercioles

que dice son de su propiedod, y menos le hoyo negodo

entregórselos.

Así, el octo odministrotivo doctrinolmente, se puede closificor en

lo que oquí intereso en, oclo reglodo o octo discreciono/.

Los octos reglodos se don, cuondo, los focultodes o poderes de

que se encuentro investido el órgono odministroiivo se hollon

preestoblecidos en lo ley, no solo señolondo lo outoridod

competente poro obror, sino tombién su obligoción de obror y

cómo debe obror, en formo que no dejo morgen olguno poro lo

oprecioción subjetivo del ogente sobre lo circunstoncio del octo,

decimos que nos hollomos frente o focultodes o poderes

totolmente reglodos, vinculodos o ligodos o lo ley.

Es decir, el octo odministrotivo esto fundodo en lo ley. Esto quiere

decir que todo octo debe ser ejercido de uno potestod

legolmente regulodo. Lo ley ocosturnbro regulor los potestodes

determinondo el motivo y el contenido del octo que es su objeto.

Cuondo se dice que hoy competencio poro reolizor un octo,

generolmente se pienso en uno otribución de potestod que define

su contenido o su motivo.

En combio, cuondo el órgono odministrotivo se encuentro

investido de focultodes o poderes poro obror o no obror, poro

obror en uno o en otro formo, poro obror cuondo lo creo

oportuno, o poro obror según su discreto leol sober y entender

9



poro lo mejor sotisfocción de lcs necesidodes colectivos que

consiituyen lo rozón de su obrcr, por cuonto lo ley le otorgo

cuolquiero de esos posibilidodes en for.r'lo expreso o tócito,

entcnces decimos que nos hollomos frerte ol ejercicio de

focultodes discrecionoles.

Lo noturolezo discrecionol o reglodo del ocfo es muy importonte

porc su régimen jur'rdico y de lo mismo dependen los siguientes

consecuencios:

i) Si el ccto es reglodo en cuonfo o mc1ivo, no puede ser

revocodo, porque lo ley lo reputo siempre oportuno y necesorio. si

es discrecionol es ese ospecto es revocgble. porque el criterio de

oportunidod que movió o dictorlo es subjetivc ,r'sustituible por oiro

del mismo funcionorio que conduzco o eliminorlo.

ii) El' octo reglodo es onulable por violociór de lo ley que

determino su motivo y contenido, o cuolquier otro ospecto del

mismo. El octo discrecionol es onuloble úriconrente por violoción

de principios generoles de Derecho, impreciscs y no escritos, que

no determinon el elemento en cuestión, sinc que simplemenie

limitcn lo libertod de oprecioción del mismo que tiene el

funcionorio. Desde este óngulc, el exceso de poder oporece
como el único vicio que puece tener el ccto en su ospecto

discrecionol.

iii) El octo reglodo no puede estqr viciodo por exceso de poder, el

octo discrecionol sólo ese vicio cuede tener. concretomente, el

octo reglodo por el moiivo o el contenido no puede podecer el

vicio de desvioción de poder entendido comc lc desvioción del

móvil del funcionorio respecto del fin legol del octo, en tonto que

sí puede sufrirlo el ccto discrecionol. En éste, en efecto, lo

desvicción de poder es un indicio imporlonte de mol uso de

discrecionolidod.
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iv) El juez puede sustituirse o lo Administroción en los ospectos

regulodos de lo conducto de ésto, pero no en los ospectos

discrecionoles.

En el coso porticulor, si el se odvierte de lo contestoción de

demondo, que existió un procedimiento odministrotivo

identificodo con el número de expediente  en el

que con fecho diecisiete de febrero de dos mi veintidós, se emitió

uno resoluciÓn, sin emborgo, de outos no se desprende el

contenido de ese expediente, y el octor, nodo dijo sobre el mismo.

Ademós de lo onterior, se odvierte de lo contestoción del oficio

impugnodo, que los personos de nombres , ,

,  y  todos de opellidos ,

promovieron un juicio de omporo, identificodo con el numero de

expediente 1153/2022-ll, quienes presuntomente se encuentron en

posesión de los locoles moterio de lo petición del demondonte, sin

emborgo, ol no hoberse ocreditodo, ni solicitodo su llomomiento

o juicio o dichos personos, y no hober ocreditodo sobre el origen

de lo posesión, es evidente que, este Tribunol Pleno, se encuentro

impedido poro onolizor lo pretensión del demondonte.

Por lo que, lo procedente es decretor el sobreseimiento del

presente juicio.

Lo onterior, tomondo en consideroción que, el sobreseimiento en

eljuicio de nulidod se configuro cuondo existe impedimento legol

poro onolizor el fondo del osunto, entre otros supuestos, por lo

octuolizoción de olguno couso de improcedencio ojeno o lo litis

principol, entendido como lo condición por cumplir poro estor en

posibilidod de resolver lo litis sustonciol sobre los derechos en

disputo, por ende, su esencio es odjetivo, controrio o sustontivo.

Así, lo improcedencio se erige como lo ousencio de soporte legol,
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cuyo efecio es impedir el estudio de lo cuestión sustonciol

propuesto, ol no estor sotisfechos los condiciones que permilen

llevor o cqbo ese onó.isis, cuyos supuestos se enuncion en el

ortículo 37, de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos y, dodo su noturolezo jurídico, se reofirmó su estudio de

oficio debido o los consecuencios genercdos en coso de estor

ocreditodo, pues se 
'nstituye como el supuesto jur'rdico por superor,

rozón por lo cuol, de proborse clguno de esos hipótesis, el efecto

consecuente seró terer por ocreditodo el motir.o poro sobreseer

eljuicio de nulidod.

Ahoro bien, el Diccionorio Jurídico Mexicono del lnstituto Ce

lnvestigocio r es J urídicqs, Editorio I Porrúo, Octovo Edició n, México,

1995, pógino 2637, en reloción con el sobreseimiento señolo:

'lsobreseimiento. l. (Del lotín supercedere; cesor, desistir). Es lo

resolución judiciol por lo cuol se decloro que existe un obstóculo
jurídico o de hecho que impide lo decisión sobre el fondo de lo
coniroversio".

Así, el sobreseimiento se do, como resulicdo de estor probodo

olguno couso de improcedencio, entre otros supuestos, dodo q..re

sin esio, oquel no podrío justificorse, pues o imp,rocedencio es lo

couso y lo conclusión es el sobreseimiento; por tonto, si lo
improcedencio conllevo elsobreseimiento, entonces, su esiudio es

preferente o cuolquier otro cuestión e, incluso, se debe llevor o

cobo de oficio, pues de lo conirorio se generorío ínseguridod

jurídico ol proceder ol onólisis de un ospecto de fondo sin estor

justificodo su procedencio, lo cuol desorticuloríc lo estructuro del
juicio de nulicod; de ohí que el sobreseimientc sí constituye un follo

definitivo ol concluir lq instoncio y no delinir lo controversio de

fondo propuesto, que no delimito los derechos sustoncioles de los

conlendientes; por ende, el sobreseimiento jusiifico lo omisión de

onolizor los ccnceptos de nulidod.
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Atendiendo o lo onterior, es que este Tribunol pleno, cons¡dero que

en el coso porticulor se octuolizo lo couso de improcedencio

previsto en el ortículo 37, frocción lll, de lo ley de Justicio

Administrotivo, y que en reloción con el diverso 38, frocción ll, de

lo mismo Ley, lo procedente es decretor el sobreseimiento del
juicio.

Sirve de opoyo lo jurisprudencio con número de registro digitol,

172000, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito, Noveno

Époco, Moterios(s): Administrotivo, Tesis: l.7o.A. J/36, Fuente:

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto. Tomo XXVI, Julio

de 2OO7 , pógino 2331 ,

JUICIO CONIENC/OSO ADMIN/SIRAI/VO. IRAIÁNDOSF DE

ACI/WDADES REGLAMENIADAS, PARA QUE EL PARI/CULAR

IMPIJGNE LAS WOLAC/ONES QUE CON MOTIVO DE ELLAS RES/ENIA,

ES NECFSAR/O ACRED/IAR NO SÓI-O EL /NIERÉS LEGíIIMO S/NO

TAMBIÉN EL JURíDICO Y EXHIBIR LA L/CENC/A, PERM/SO O

MAN/FESIAC/ÓN QUE SE EXIJA PARA REALIZAR AQUÉLLAS

ILEGISLACIÓw OEr- D/SrR/rO FEDERAL) .

Si bien es cierfo que poro /o procedencio del juicio de nulidod

bosfo que lo demondonfe ocredife cuolquier ofectoción o su

esfero persono/ poro esfimor ocreditodo e/ inferés legítimo,

tombién /o es que e//o no oconfece trotóndose de ocfividodes

reglomenfodos, pues poro e//o debe demosfro r que tiene inferés

jurídico como /o esfob/ece e/ pórrafo segundo delortículo 34 de Io

Ley del Tribunol de lo Confencioso Administrotivo de/ Disfrifo

Federol. Esfo es, cuondo se frofe de obfener uno sentencio que

permito Io reolizoción de ocfividodes reglomenfodos, no es

suficienfe contor con lo títutoridod de un derecho, sino gue se

requiere /o exhibición de /o licencio, permiso o monifesfoción gue

se exyb poro lo reolizoción de toles actividodes /interés jurídico),

pues debe ocreditorse gue se hon sofisfecho previomenfe /os
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reguisifos q';e esfoblezcon los ordenomienfos conespondienfes, o

fin de demosfror gue se f;ene e/ derecho de rec/omor /os

violociones gue se oduzcon con motivo de Cichos ocfividodes

reg/omenfodos en re/oción ccn e/ ejercicio de ¡os focu/fodes con

que cuenfon /os ouforidodes.

SEPTIMO IRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMIN/SIRATIVA DEL

PRIMER C/RCU/IO.

Revrsión contencioso odministrotivo 70/2005. Directoro Ejecutivo

de Servicios Jurídicos de io Secreforío de Desonollo IJrbano y

Viviendo de/ Gobierno del Drsirifo Federol. 17 d= ogosfo de 2005.

Unonimidod de vofos. Ponente: Alberto Pérez Doyón. Secreforio:

Amelio Vego Corrillo.

Revrsión co,rfencioso odminisirotivo I I 0 /2005. J=fe De/e gocionol,

Director Generol Jurídico y de Gobierno y Subdirecfor de

Cotificoción de Infroccionet ouforidodes dependienfes de/

Gobierno det Distríto Federcl en /o De/egoción Ttotpon. 3 de

novie:mbre de 2005. lJnonimidod de yotos. Ponente: Atberto Pérez

Doyén. Sec,'eforio: Amelio Vego Corrillo.

Revñón confencioso odminístrotivo 8/2007. Director Generol

Jurídico y de Gobierno en /o De/egoción Xochimilco y otros. 7 de

f ebrero de 2007. lJnonimidod de vofos. Ponenfe: Adeto Domínguez

Solozor. Secreforio: Auroro det Cormen Muñoz Gorcío.

Revisión confencioso adminstrotivo l4/20C7. Director Generol

Juídico y de Gobierno en Ttohuoc. t4 de morzo de 2007.

anonimidod de vofos. Ponenle: Albeño Pérez Doyón. Secreforio:

Louro /ris Po¡'ros Espinoso.

Revisfón confencioso odministrotivo 34/2007. Froncisco Jovier
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Alvarez Rojos, outorizodo de /os ouforidodes demondodos

perfenecienfes o /o De/egoc¡ón Tlolpan del Gobierno delDisfrito

Federol. t6 de mayo de 2007. IJnonimidod de vofos. Ponenfe:

Alberto Pérez Doyón. Secreforio: lrmo Gómez Rodríguez.

En los relotodos condiciones, lo procedente como se indicó, es

decretor el sobreseimiento del presente juicio, de conformidod

con lo que estoblecen los ortículos 37, frocción lll, en reloción con

el 38, frocción ll, ombos de lo Ley de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUETVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competente poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Por los rozones expuestos, se decreto elsobreseimiento

del presente juicio.

NOTIFíQUESE PERSONATMENTE y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como definitivo y totolmente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los

integrontes del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, Mogislrodo Presidente GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titulor de lo Segundo Solg de lnstrucción y ponente en este
¡l

osunto; MARIO Oótt¡z tópEZ, 3ecretorio de Estudio y Cuento

hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo Primero Solo de

lnstrucción; HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secreforio de Acuerdos

en funciones de Mogistrodo de lo Tercero Solo de lnstrucción;
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A1EJANDRO SALAZAR AGUILAR, secretorio de Acuerdos, hobilitodo

en suplencio por ousencio delMogistrodo Titulor de lo Cuorto Solo

-=speciolizodo en Responsobilidodes Administrqtivoss; Mogistrodo
a

JoAQUíN RoQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titulor de lo Quinto Solo

Esceciolizodo en Responsobilidodes AdmÍnistrolivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN,

outorizo y do fe.

PR ENTE

GUI ARRO

TITULAR DE LA SEGU LA DE INSTRUCC róN

a2Y

I

MARIO GOM

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HABI FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SAIA DE INSTRUCCIóN.

HITDA M CAPETILLO

SECRETARIA DE ACUE HABILITADA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADA DE tA DE INSTRUCCIóN

p

ATEJANDRO AGUITAR

SECRETARIO DE ACUERD ILITADO EN SUPTENCIA POR
AUSENCIA DEt MAGISTRADO R DE tA CUARTA SALA
ESPECIALIZADA EN RESPO ES ADMINISTRATIVAS

JOAQuíu noou¡ EZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

3 Con fundomento en lo dispuesio por el ulo 70 de lo Ley Orgónico del
Morelos.

Secretorio Ge Acuerdos, quien

STRA

Tribunql de Justicío Admínístrofivo del Estodo
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SECRET DE ACUERDOS

ANAB DO CAP¡STRÁN

Lo presenle hojo conesponde o lq sentencio de fecho cinco de junio del dos míl
veinticuoiro, emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo
Morelos, dentro deljuicio de nulidod TJA/2aS/11/2023, promovido por

z, por propio derecho, en contro del Ayuntomlenlo
Cuernovoco, Morelos, Direclor del Mercodo Adolfo lópez Moteos,
Desqrrollo Económico y Turismo del Ayuntomlenio de Cuernovoco,

AVS
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